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Bogotá D.C., septiembre 23 de 2021 
 
Señor(a) 
Johan Sebastian   Piñeros Gomez 
Calle 38 Sur 7 A 36 
Email: jhoansebi708@gmail.com 
Bogota - D.C. 
 
REF: RESPUESTA AL RADICADO 20216121477452 
 
 
Respetado(a) Señor(a), 
 
 
Exaltando su interés en aclarar sus obligaciones con la Secretaría Distrital de Movilidad, referente a su petición, la Dirección 
de Gestión de Cobro, de manera atenta procede a responder su solicitud, informando a continuación la normatividad aplicable 
a los procesos de jurisdicción coactiva en materia de prescripción, además de los presupuestos facticos que para el particular 
registra: 
 
DE LA PRESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 769 DE 2002 
 
a-) Los procesos de cobro coactivo cuyas infracciones de tránsito hayan sido cometidas con anterioridad al 10 de enero de 
2012, se rigen por lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, 
Código Nacional de Tránsito, que textualmente estipula lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 159. CUMPLIMIENTO. Modificado por el art. 26, Ley 1383 de 2010, La ejecución de las sanciones que se 
impongan por violación de las normas de tránsito, estará a cargo de las autoridades de tránsito de la jurisdicción donde se 
cometió el hecho, quienes estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, cuando ello fuere necesario y prescribirán 
en tres años contados a partir de la ocurrencia del hecho y se interrumpirá con la presentación de la demanda.” (…) 
(Negrillas fuera de texto). 
 
En este orden de ideas, la prescripción en materia de tránsito se presenta cuando la administración no inicia el proceso de 
Jurisdicción Coactiva dentro de los tres (3) años siguientes, contados a partir de la imposición del comparendo, término que 
se interrumpe con la expedición del mandamiento de pago. 
 
b-) Los procesos de cobro coactivo cuyas infracciones de tránsito hayan sido cometidas a partir del 10 de enero de 2012, se 
rigen por lo dispuesto en el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, que modificó el artículo 159 de la Ley 769 de 2002, dónde 
se estableció que el término de la prescripción se interrumpe con la notificación del mandamiento de pago y no con la 
mera expedición del mismo, a saber: 
 
“ARTÍCULO 206. CUMPLIMIENTO. 
El artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, quedará así:  
 
"Artículo 159. Cumplimiento. La ejecución de las sanciones que se impongan por violación de las normas de tránsito, estará 
a cargo de las autoridades de tránsito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quienes estarán investidas de jurisdicción 
coactiva para el cobro, cuando ello fuere necesario.  
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39180#26
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5557#159
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Las sanciones impuestas por infracciones a las normas de tránsito prescribirán en tres (3) años contados a partir de la 
ocurrencia del hecho; la prescripción deberá ser declarada de oficio y se interrumpirá con la notificación del mandamiento 
de pago. La autoridad de tránsito no podrá iniciar el cobro coactivo de sanciones respecto de las cuales se encuentren 
configurados los supuestos necesarios para declarar su prescripción.” (…) (Negrillas fuera de texto). 
 
DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO 
 
Por otro lado, el procedimiento de Cobro Coactivo que actualmente adelanta la Entidad debe seguirse por las normas de 
ritualidad descritas en el Estatuto Tributario, en los términos del artículo 100 de la Ley 1437 de 2011, por ello, una vez 
interrumpido el término de prescripción descrito en la norma especial (artículo 159 L-769), es necesario acudir a la norma 
general,  para determinar el tiempo durante el cual la Administración podrá adelantar el procedimiento tendiente a la 
recuperación de la obligación. 
  
Conforme a lo anterior, el artículo 818 del Estatuto Tributario, señala: 
  
“ARTICULO 818. INTERRUPCIÓN Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCIÓN. <Artículo modificado por el 
artículo 81 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> El término de la prescripción de la acción de cobro se 
interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de 
la solicitud del concordato y por la declaratoria oficial de la liquidación forzosa administrativa. 
 
Interrumpida la prescripción en la forma aquí prevista, el término empezará a correr de nuevo desde el día siguiente a la 
notificación del mandamiento de pago, desde la terminación del concordato o desde la terminación de la liquidación 
forzosa administrativa. 
 
El término de prescripción de la acción de cobro se suspende desde que se dicte el auto de suspensión de la diligencia 
del remate y hasta: 
 

o La ejecutoria de la providencia que decide la revocatoria, 
o La ejecutoria de la providencia que resuelve la situación contemplada en el artículo 567 del Estatuto 

Tributario. 
o El pronunciamiento definitivo de la Jurisdicción Contencioso Administrativa en el caso contemplado 

en el artículo 835 del Estatuto Tributario.” (Subrayas y negritas fuera del texto de origen) 
 
En concordancia con lo anterior, el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la Entidad, adoptado a través de la Resolución 
No. 476 del 24 de diciembre de 2019, estipula en el numeral 6.1.1.1: 
 
“(…) Una vez interrumpido el término descrito en el artículo 159 de la Ley 769, se articula con la norma general del Estatuto 
Tributario en su artículo 818 y teniendo en cuenta el concepto 20191340341551 expedido por el Ministerio de Transporte de 
fecha 17 de julio de 2019 el cuál unificó el término de prescripción y aclaró el término que rige a partir del término interruptivo 
de que trata el artículo 818 del estatuto tributario, la Administración contará con tres años para hacer efectiva la obligación, 
salvo que tengan lugar otras circunstancias capaces de afectar el conteo del término.” 
 
Por otro lado, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia del COVID-19, declarada por el 
Ministerio de Salud Nacional a través de la Resolución 385 de marzo 17 de 2020, prorrogada por la Resolución 844 de 2020, 
y por la Resolución 1462 de agosto 25 de 2020, supone que desde el mes de marzo y hasta el 30 de noviembre del año 2020, 
las condiciones disten mucho de ser normales afectando ello incluso a las actuaciones administrativas.  
 
Como consecuencia de ello, el Gobierno Nacional en el ejercicio de las atribuciones extraordinarias que le confiere el artículo 
215 de la Constitución Política, expidió el Decreto 491 de marzo 28 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas de urgencia 
para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan 
funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las 
entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, cuya vigencia se extiende hasta 
tanto permanezca la vigencia de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud Nacional y resulta de vital 
importancia para la gestión de las actuaciones de las autoridades administrativas que deben actuar de conformidad con lo 
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previsto en las disposiciones allí incorporadas. En lo que alude a los términos de las actuaciones administrativas o 
jurisdiccionales en sede administrativa, el artículo 6º del Decreto 491 de 2020, expresamente señala:  
 
“(…) Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social las 
autoridades administrativas a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto, por razón del servicio y como consecuencia 
de la emergencia, podrán suspender, mediante acto administrativo, los términos de las actuaciones administrativas o 
jurisdiccionales en sede administrativa. La suspensión afectará todos los términos legales, incluidos aquellos 
establecidos en términos de meses o años. 
La suspensión de los términos se podrá hacer de manera parcial o total en algunas actuaciones o en todas, o en algunos 
trámites o en todos, sea que los servicios se presten de manera presencial o virtual, conforme al análisis que las autoridades 
hagan de cada una de sus actividades y procesos, previa evaluación y justificación de la situación concreta. 
En todo caso los términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales se reanudarán a partir del día hábil siguiente 
a la superación de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Durante el término que dure la suspensión y hasta el momento en que se reanuden las actuaciones no correrán los 
términos de caducidad, prescripción o firmeza previstos en la Ley que regule la materia. (…)” (Subrayas y negritas 
fuera del texto de origen) 
 
Vale recordar que la Secretaria Distrital de Movilidad suspendió los términos de los procesos administrativos, inclusive los de 
cobro coactivo competencia de la Dirección de Gestión de Cobro, desde la expedición de la Resolución 103 de marzo 16 de 
2020, hasta el día 3 de septiembre de 2020, con la Resolución 240 de 1º de septiembre de 2020, ello implica que, solamente 
una vez se levantó la suspensión de términos,  esto es a partir del 4 de septiembre de 2020, se reanudó el conteo de los 
mismos dentro de los procesos de cobro coactivo, entre otros, y como ficción jurídica se entiende que no transcurrió para 
ningún efecto, ni los de caducidad, prescripción o firmeza de las actuaciones administrativas, que prevén las disposiciones 
aplicables a los procesos de recaudo administrativo, ya citadas con anterioridad.  
 
Aunado a ello, en sustento a las medidas adicionales adoptadas por la Alcaldía Mayor de Bogotá para mitigar el riesgo de 
contagio por COVID-19, la Secretaría Distrital de Movilidad en procura de garantizar fundamentalmente el principio 
constitucional del debido proceso, emitió los siguientes actos administrativos, resolviendo declarar la suspensión de términos 
procesales en el siguiente orden: 
  

ACTO ADMINISTRATIVO PERIODO DE SUSPENSIÓN DÍA DE REANUDACIÓN 
Resolución adiada 7 de enero de 2021 8 de enero de 2021 12 de enero de 2021 

Resolución 27320 de 15 de abril de 2021 16 de abril de 2021 19 de abril de 2021 

Resolución 29205 de 22 de abril de 2021 23 de abril de 2021 26 de abril de 2021 

Resolución 30293 de 29 de abril de 2021 30 de abril de 2021 3 de mayo de 2021 

Resolución 33722 de 26 de mayo de 2021 27-28 de mayo de 2021 31 de mayo de 2021 

Resolución 34133 de 1 de junio de 2021 2-3-4-8 de junio 9 de junio de 2021 

 
Conforme a lo anterior, para establecer el conteo de los términos es preciso contrastar los supuestos de hecho del caso en 
concreto con las normas citadas, a fin de determinar si la Administración actuó dentro de la oportunidad legal y logró consolidar 
el evento que da lugar a la interrupción de la prescripción. 
 
Así, el estado actual de las obligaciones a usted impuestas por infringir las normas de tránsito, y que hacen parte del proceso 
de cobro coactivo adelantado por esta Dirección en su contra es el siguiente: 

 

COMPARENDO 
FECHA DE 

IMPOSICIÓN 
RESOLUCIÓN 

DE FALLO 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
MANDAMIENTO 

DE PAGO 

FECHA DE 
MANDAMIENTO 

DE PAGO 

NOTIFICACIÓN DEL 
MANDAMIENTO DE 

PAGO 

13414212 03/01/2017 256140 04/18/2017 254468 12/06/2017 05/23/2019 

 
En conclusión, precisada la normativa aplicable y los presupuestos facticos expuestos que componen el desarrollo del proceso 
de cobro coactivo para los comparendos que le fueron impuestos, encuentra la suscrita Dirección, que los mismos, se 
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encuentran vigentes sin afectación alguna por fenómeno prescriptivo, razón por la cual, no es procedente acceder a su 
solicitud. 
 
Le informo que, una vez revisado el Sistema de Información Contravencional SICON PLUS, a la fecha de otorgar la presente 
respuesta, adeuda la suma de $1 273 100, más los intereses que se causen, razón por la cual, lo invitamos a cancelar a la 
mayor brevedad su obligación con la Secretaría. 
  
Lo anterior, con el objeto de evitar mayores costos por intereses, gastos de cobro y ejecución de medidas cautelares, embargo 
de bienes muebles, inmuebles, salarios, honorarios, compensaciones, dineros en cuentas bancarias y entidades vigiladas por 
la Superintendencia Financiera, así como su posterior secuestro y avalúo de conformidad con el artículo 836 y siguientes del 
E.T.N. Adicionalmente, la imposibilidad de efectuar traspasos, renovar licencias de conducción, entre otras consecuencias, 
según lo señalado por la Resolución 0012379 de 2012 emanada por el Ministerio de Transporte.   
  
El pago puede realizarlo accediendo al sitio web www.movilidadbogota.gov.co, link consulta de comparendos, seguidamente, 
haciendo clic en el botón consulta y finalmente, digitando su número de documento para acceder a la opción de pagos de 
cada una de sus obligaciones vigentes con la SDM, bien sea mediante la plataforma PSE o imprimiendo el volante de pago 
para cancelar en la sucursal bancaria pertinente, para lo cual, tenga en cuenta: utilizar impresora láser, que el volante es 
válido únicamente por el día que es impreso y que el pago se puede realizar únicamente en los bancos Occidente y Caja 
Social, además de los puntos Éxito. 
 
Respecto a la solicitud de copias del mandamiento de pago y su respectiva notificación, al ser procedente se accede a las 
misma anexándolas a la presente. 
 
En los anteriores términos hemos dado repuesta a su petición. 
 
Cordialmente, 

  
Giovanny Andrés Garcia Rodriguez 
Director Gestiòn de Cobro 
Firma mecánica generada en 23-09-2021 10:52 AM 

 
Anexos: 5 FOLIOS 
 
 
Elaboró: Harold Mauricio Cortes Devia-Dirección De Gestión De Cobro 
Revisó: María Carolina Castillo Pérez – SDM - DGC 
  

https://www.google.com/url?q=http://www.movilidadbogota.gov.co&sa=D&source=hangouts&ust=1590726345512000&usg=AFQjCNGLC3Q5_n8bE9UpLt9poa1fVdwTzg
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Bogotá D.C., octubre 01 de 2021 
 
Señor(a) 
JOHAN SEBASTIAN PIÑEROS GOMEZ  

C.C. 1.024.533.229 
Calle 38 Sur No 7 A -36  
Jhoansebi708@gmail.com 
3134599926 
Bogotá 

 
REF: Respuesta radicado 20216121477462 

 

Respetado Señor,  
 
 
Exaltando su interés en aclarar sus obligaciones con la Secretaría Distrital de Movilidad, referente a su petición, 
la Dirección de Gestión de Cobro, de manera atenta procede a responder su solicitud, informando a continuación 
la normatividad aplicable a los procesos de jurisdicción coactiva en materia de prescripción, además de los 
presupuestos facticos que para el particular registra: 
 
DE LA PRESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 769 DE 2002 
 

a-) Los procesos de cobro coactivo cuyas infracciones de tránsito hayan sido cometidas con anterioridad al 10 
de enero de 2012, se rigen por lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 
26 de la Ley 1383 de 2010, Código Nacional de Tránsito, que textualmente estipula lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 159. CUMPLIMIENTO. Modificado por el art. 26, Ley 1383 de 2010, La ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación de las normas de tránsito, estará a cargo de las autoridades 
de tránsito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quienes estarán investidas de jurisdicción 
coactiva para el cobro, cuando ello fuere necesario y prescribirán en tres años contados a partir de la 
ocurrencia del hecho y se interrumpirá con la presentación de la demanda.” (…) (Negrillas fuera de 
texto). 

 
En este orden de ideas, la prescripción en materia de tránsito se presenta cuando la administración no inicia el 
proceso de Jurisdicción Coactiva dentro de los tres (3) años siguientes, contados a partir de la imposición del 
comparendo, término que se interrumpe con la expedición del mandamiento de pago. 

 
b-) Los procesos de cobro coactivo cuyas infracciones de tránsito hayan sido cometidas a partir del 10 de enero 
de 2012, se rigen por lo dispuesto en el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, que modificó el artículo 159 de 
la Ley 769 de 2002, dónde se estableció que el término de la prescripción se interrumpe con la notificación del 
mandamiento de pago y no con la mera expedición del mismo, a saber: 

 
 
“ARTÍCULO 206. CUMPLIMIENTO. 
El artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, quedará 
así:  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39180#26
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5557#159
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"Artículo 159. Cumplimiento. La ejecución de las sanciones que se impongan por violación de las 
normas de tránsito, estará a cargo de las autoridades de tránsito de la jurisdicción donde se cometió 
el hecho, quienes estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, cuando ello fuere necesario.  
 
 
Las sanciones impuestas por infracciones a las normas de tránsito prescribirán en tres (3) años 
contados a partir de la ocurrencia del hecho; la prescripción deberá ser declarada de oficio y se 
interrumpirá con la notificación del mandamiento de pago. La autoridad de tránsito no podrá iniciar 
el cobro coactivo de sanciones respecto de las cuales se encuentren configurados los supuestos 
necesarios para declarar su prescripción.” (…) (Negrillas fuera de texto). 

 
DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO 

Por otro lado, el procedimiento de Cobro Coactivo que actualmente adelanta la Entidad debe seguirse por las 
normas de ritualidad descritas en el Estatuto Tributario, en los términos del artículo 100 de la Ley 1437 de 2011, 
por ello, una vez interrumpido el término de prescripción descrito en la norma especial (artículo 159 L-769), es 
necesario acudir a la norma general,  para determinar el tiempo durante el cual la Administración podrá adelantar 
el procedimiento tendiente a la recuperación de la obligación. 
  
Conforme a lo anterior, el artículo 818 del Estatuto Tributario, señala: 
  

“ARTICULO 818. INTERRUPCIÓN Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCIÓN. <Artículo 
modificado por el artículo 81 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> El término de la 
prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud del concordato y por la 
declaratoria oficial de la liquidación forzosa administrativa. 
 
Interrumpida la prescripción en la forma aquí prevista, el término empezará a correr de nuevo desde 
el día siguiente a la notificación del mandamiento de pago, desde la terminación del concordato 
o desde la terminación de la liquidación forzosa administrativa. 
 
El término de prescripción de la acción de cobro se suspende desde que se dicte el auto de 
suspensión de la diligencia del remate y hasta: 
 

o La ejecutoria de la providencia que decide la revocatoria, 

o La ejecutoria de la providencia que resuelve la situación contemplada en el 

artículo 567 del Estatuto Tributario. 

o El pronunciamiento definitivo de la Jurisdicción Contencioso Administrativa en el 

caso contemplado en el artículo 835 del Estatuto Tributario.” (Subrayas y 

negritas fuera del texto de origen) 

En concordancia con lo anterior, el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la Entidad, adoptado a través 
de la Resolución No. 476 del 24 de diciembre de 2019, estipula en el numeral 6.1.1.1: 
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“(…) Una vez interrumpido el término descrito en el artículo 159 de la Ley 769, se articula con la norma 
general del Estatuto Tributario en su artículo 818 y teniendo en cuenta el concepto 20191340341551 
expedido por el Ministerio de Transporte de fecha 17 de julio de 2019 el cuál unificó el término de 
prescripción y aclaró el término que rige a partir del término interruptivo de que trata el artículo 818 del 
estatuto tributario, la Administración contará con tres años para hacer efectiva la obligación, salvo que 
tengan lugar otras circunstancias capaces de afectar el conteo del término.” 

 
Por otro lado, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia del COVID-19, declarada  
por el Ministerio de Salud Nacional a través de la Resolución 385 de marzo 17 de 2020, prorrogada por la 
Resolución 844 de 2020, y por la Resolución 1462 de agosto 25 de 2020, supone que desde el mes de marzo 
y hasta el 30 de noviembre del año 2020, las condiciones disten mucho de ser normales afectando ello incluso  
a las actuaciones administrativas. 

 
Como consecuencia de ello, el Gobierno Nacional en el ejercicio de las atribuciones extraordinarias que le 
confiere el artículo 215 de la Constitución Política, expidió el Decreto 491 de marzo 28 de 2020, “Por el cual 
se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las 
autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección 
laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, cuya vigencia se extiende hasta tanto permanezca la vigencia 
de  la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud Nacional y resulta de vital importancia para la 
gestión de las actuaciones de las autoridades administrativas que deben actuar de conformidad con lo previsto 
en las disposiciones allí incorporadas. En lo que alude a los términos de las actuaciones administrativas o 
jurisdiccionales en sede administrativa, el artículo 6º del Decreto 491 de 2020, expresamente señala: 

 
“(…) Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social las autoridades administrativas a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto, por razón 
del servicio y como consecuencia de la emergencia, podrán suspender, mediante acto administrativo, los 
términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. La suspensión 
afectará todos los términos legales, incluidos aquellos establecidos en términos de meses o años. 
La suspensión de los términos se podrá hacer de manera parcial o total en algunas actuaciones o en todas, o 
en algunos trámites o en todos, sea que los servicios se presten de manera presencial o virtual, conforme al 
análisis que las autoridades hagan de cada una de sus actividades y procesos, previa evaluación y justificación 
de la situación concreta. 
En todo caso los términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales se reanudarán a partir del día 
hábil siguiente a la superación de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social. 
Durante el término que dure la suspensión y hasta el momento en que se reanuden las actuaciones no 
correrán los términos de caducidad, prescripción o firmeza previstos en la Ley que regule la materia. 
(…)” (Subrayas y negritas fuera del texto de origen) 
 

Vale recordar que la Secretaria Distrital de Movilidad suspendió los términos de los procesos administrativos, 
inclusive los de cobro coactivo competencia de la Dirección de Gestión de Cobro, desde la expedición de la 
Resolución 103 de marzo 16 de 2020, hasta el día 3 de septiembre de 2020, con la Resolución 240 de 
1º de septiembre de 2020,  
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Aunado a ello, en sustento a las medidas adicionales adoptadas por la Alcaldía Mayor de Bogotá para mitigar 
el riesgo de contagio por COVID-19, la Secretaría Distrital de Movilidad en procura de garantizar 
fundamentalmente el principio constitucional del debido proceso, emitió los siguientes actos administrativos, 
resolviendo declarar la suspensión de términos procesales en el siguiente orden: 
  

ACTO ADMINISTRATIVO PERIODO DE SUSPENSIÓN DÍA DE REANUDACIÓN 

Resolución adiada 7 de enero de 2021 8 de enero de 2021 12 de enero de 2021 

Resolución 27320 de 15 de abril de 2021 16 de abril de 2021 19 de abril de 2021 

Resolución 29205 de 22 de abril de 2021 23 de abril de 2021 26 de abril de 2021 

Resolución 30293 de 29 de abril de 2021 30 de abril de 2021 3 de mayo de 2021 

Resolución 34133 de 01 de junio de 2021 03,04,08 junio de 2021 09 de junio de 2021 

 
Conforme a lo anterior, para establecer el conteo de los términos es preciso contrastar los supuestos de hecho 
del caso en concreto con las normas citadas, a fin de determinar si la Administración actuó dentro de la 
oportunidad legal y logró consolidar el evento que da lugar a la interrupción de la prescripción. 
 
Así, el estado actual de las obligaciones a usted impuestas por infringir las normas de tránsito, y que hacen 
parte del proceso de cobro coactivo adelantado por esta Dirección en su contra es el siguiente: 
 

COMPARENDO 
FECHA DE 

IMPOSICIÓN 

RESOLUCIÓN 

DE FALLO 

FECHA DE 

RESOLUCIÓN 

MANDAMIENTO 

DE PAGO 

FECHA DE 

MANDAMIENTO 

DE PAGO 

NOTIFICACIÓN DEL 

MANDAMIENTO DE 

PAGO 

13219511 01/03/2017 5002 02/16/2017 254468 12/06/2017 05/23/2019 

 
En conclusión, precisada la normativa aplicable y los presupuestos facticos expuestos que componen el 
desarrollo del proceso de cobro coactivo para los comparendos que le fueron impuestos, encuentra la suscrita 
Dirección, que los mismos, se encuentran vigentes sin afectación alguna por fenómeno prescriptivo, razón por 
la cual, no es procedente acceder a su solicitud. 
 
Así mismo accedemos a su solicitud de copias por lo cual anexamos copia del mandamiento de pago 
No 254468 de 12/06/2017 y de la constancia de citación para notificacion de este, asi como de la 
notificacion por correo del 05/23/2019. 

 
Por lo anterior y, una vez revisado el Sistema de Información Contravencional SICON PLUS, a la fecha de 
otorgar la presente respuesta, adeuda la suma de $1.273.100, más los intereses que se causen, razón por la 

cual, lo invitamos a cancelar a la mayor brevedad su obligación con la Secretaría. 
 
Lo anterior, con el objeto de evitar mayores costos por intereses, gastos de cobro y ejecución de medidas 
cautelares, embargo de bienes muebles, inmuebles, salarios, honorarios, compensaciones, dineros en cuentas 
bancarias y entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera, así como su posterior secuestro y avalúo 
de conformidad con el artículo 836 y siguientes del E.T.N. Adicionalmente, la imposibilidad de efectuar 
traspasos, renovar licencias de conducción, entre otras consecuencias, según lo señalado por la Resolución 
0012379 de 2012 emanada por el Ministerio de Transporte.   
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El pago puede realizarlo accediendo al sitio web www.movilidadbogota.gov.co, link consulta de comparendos, 
seguidamente, haciendo clic en el botón consulta y finalmente, digitando su número de documento para acceder 
a la opción de pagos de cada una de sus obligaciones vigentes con la SDM, bien sea mediante la plataforma 
PSE o imprimiendo el volante de pago para cancelar en la sucursal bancaria pertinente, para lo cual, tenga en 
cuenta: utilizar impresora láser, que el volante es válido únicamente por el día que es impreso y que el pago se 
puede realizar únicamente en los bancos Occidente y Caja Social, además de los puntos Éxito. 

 
Por último, se le comunica que para este Despacho no está entre sus facultades la expedición de paz y 
salvos. 

 
En los anteriores términos hemos dado repuesta a su petición 
 
 
 
 

 
Cordialmente, 

  
Giovanny Andrés Garcia Rodriguez 
Director Gestiòn de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-10-2021 07:58 AM 

 
Anexo lo enunciado en Tres (03) folios  
Proyectó: María Claudia Narváez -Dirección de Gestión de Cobro 
Revisó: María Carolina Castillo -Dirección de Gestión de Cobro  

https://www.google.com/url?q=http://www.movilidadbogota.gov.co&sa=D&source=hangouts&ust=1590726345512000&usg=AFQjCNGLC3Q5_n8bE9UpLt9poa1fVdwTzg
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Bogotá D.C., septiembre 22 de 2021 
 
Señor(a) 
JOHAN SEBASTIAN PIÑEROS GOMEZ 
C.C No 1.024.533.229 
Calle 38 Sur 7 A 36 
Email: jhoansebi708@gmail.com 
Bogota - D.C. 
 
REF: Radicado SDM 20216121477512 DE 2021  
 
Exaltando su interés en aclarar sus obligaciones con la Secretaría Distrital de Movilidad, referente a 
su petición, la Dirección de Gestión de Cobro, de manera atenta procede a responder su solicitud, 
informando a continuación la normatividad aplicable a los procesos de jurisdicción coactiva en 
materia de prescripción, además de los presupuestos facticos que para el particular registra: 
 
DE LA PRESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 769 DE 2002 
 
a-) Los procesos de cobro coactivo cuyas infracciones de tránsito hayan sido cometidas con 
anterioridad al 10 de enero de 2012, se rigen por lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 769 de 
2002, modificado por el artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, Código Nacional de Tránsito, que 
textualmente estipula lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 159. CUMPLIMIENTO. Modificado por el art. 26, Ley 1383 de 2010, La ejecución de las sanciones 
que se impongan por violación de las normas de tránsito, estará a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quienes estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, cuando 
ello fuere necesario y prescribirán en tres años contados a partir de la ocurrencia del hecho y se interrumpirá 
con la presentación de la demanda.” (…) (Negrillas fuera de texto). 

 
En este orden de ideas, la prescripción en materia de tránsito se presenta cuando la administración 
no inicia el proceso de Jurisdicción Coactiva dentro de los tres (3) años siguientes, contados a partir 
de la imposición del comparendo, término que se interrumpe con la expedición del mandamiento 
de pago. 
 
b-) Los procesos de cobro coactivo cuyas infracciones de tránsito hayan sido cometidas a partir del 
10 de enero de 2012, se rigen por lo dispuesto en el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, que 
modificó el artículo 159 de la Ley 769 de 2002, dónde se estableció que el término de la prescripción 
se interrumpe con la notificación del mandamiento de pago y no con la mera expedición del 
mismo, a saber: 
 
“ARTÍCULO 206. CUMPLIMIENTO. 
El artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, quedará así:  
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39180#26
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5557#159
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"Artículo 159. Cumplimiento. La ejecución de las sanciones que se impongan por violación de las normas de 
tránsito, estará a cargo de las autoridades de tránsito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quienes 
estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, cuando ello fuere necesario.  
 
Las sanciones impuestas por infracciones a las normas de tránsito prescribirán en tres (3) años contados a 
partir de la ocurrencia del hecho; la prescripción deberá ser declarada de oficio y se interrumpirá con la 
notificación del mandamiento de pago. La autoridad de tránsito no podrá iniciar el cobro coactivo de 
sanciones respecto de las cuales se encuentren configurados los supuestos necesarios para declarar su 
prescripción.” (…) (Negrillas fuera de texto). 

 
DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO 
 
Por otro lado, el procedimiento de Cobro Coactivo que actualmente adelanta la Entidad debe 
seguirse por las normas de ritualidad descritas en el Estatuto Tributario, en los términos del artículo 
100 de la Ley 1437 de 2011, por ello, una vez interrumpido el término de prescripción descrito en la 
norma especial (artículo 159 L-769), es necesario acudir a la norma general,  para determinar el 
tiempo durante el cual la Administración podrá adelantar el procedimiento tendiente a la recuperación 
de la obligación. 
  
Conforme a lo anterior, el artículo 818 del Estatuto Tributario, señala: 
  
“ARTICULO 818. INTERRUPCIÓN Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCIÓN. <Artículo 
modificado por el artículo 81 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> El término de la prescripción 
de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud del concordato y por la declaratoria oficial de la 
liquidación forzosa administrativa. 
 
Interrumpida la prescripción en la forma aquí prevista, el término empezará a correr de nuevo desde el día 
siguiente a la notificación del mandamiento de pago, desde la terminación del concordato o desde la 
terminación de la liquidación forzosa administrativa. 
 
El término de prescripción de la acción de cobro se suspende desde que se dicte el auto de suspensión de la 
diligencia del remate y hasta: 
 

o La ejecutoria de la providencia que decide la revocatoria, 
o La ejecutoria de la providencia que resuelve la situación contemplada en el artículo 567 

del Estatuto Tributario. 
o El pronunciamiento definitivo de la Jurisdicción Contencioso Administrativa en el caso 

contemplado en el artículo 835 del Estatuto Tributario.” (Subrayas y negritas fuera del 
texto de origen) 

 

En concordancia con lo anterior, el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la Entidad, adoptado 
a través de la Resolución No. 476 del 24 de diciembre de 2019, estipula en el numeral 6.1.1.1: 
 
“(…) Una vez interrumpido el término descrito en el artículo 159 de la Ley 769, se articula con la norma general 

del Estatuto Tributario en su artículo 818 y teniendo en cuenta el concepto 20191340341551 expedido por el 
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Ministerio de Transporte de fecha 17 de julio de 2019 el cuál unificó el término de prescripción y aclaró el término 
que rige a partir del término interruptivo de que trata el artículo 818 del estatuto tributario, la Administración 
contará con tres años para hacer efectiva la obligación, salvo que tengan lugar otras circunstancias capaces de 
afectar el conteo del término.” 

 
Por otro lado, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia del COVID-
19, declarada por el Ministerio de Salud Nacional a través de la Resolución 385 de marzo 17 de 2020, 
prorrogada por la Resolución 844 de 2020, y por la Resolución 1462 de agosto 25 de 2020, supone 
que desde el mes de marzo y hasta el 30 de noviembre del año 2020, las condiciones disten mucho 
de ser normales afectando ello incluso a las actuaciones administrativas.  
 
Como consecuencia de ello, el Gobierno Nacional en el ejercicio de las atribuciones extraordinarias 
que le confiere el artículo 215 de la Constitución Política, expidió el Decreto 491 de marzo 28 de 
2020, “Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los 
servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y 
se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las 
entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, cuya 
vigencia se extiende hasta tanto permanezca la vigencia de la emergencia sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud Nacional y resulta de vital importancia para la gestión de las actuaciones de las 
autoridades administrativas que deben actuar de conformidad con lo previsto en las disposiciones 
allí incorporadas. En lo que alude a los términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales 
en sede administrativa, el artículo 6º del Decreto 491 de 2020, expresamente señala:  
 
“(…) Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social las autoridades administrativas a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto, por razón del servicio 
y como consecuencia de la emergencia, podrán suspender, mediante acto administrativo, los términos de 
las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. La suspensión afectará todos 
los términos legales, incluidos aquellos establecidos en términos de meses o años. 
La suspensión de los términos se podrá hacer de manera parcial o total en algunas actuaciones o en todas, o 
en algunos trámites o en todos, sea que los servicios se presten de manera presencial o virtual, conforme al 
análisis que las autoridades hagan de cada una de sus actividades y procesos, previa evaluación y justificación 
de la situación concreta. 
En todo caso los términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales se reanudarán a partir del día 
hábil siguiente a la superación de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social. 
Durante el término que dure la suspensión y hasta el momento en que se reanuden las actuaciones no 
correrán los términos de caducidad, prescripción o firmeza previstos en la Ley que regule la materia. 
(…)” (Subrayas y negritas fuera del texto de origen) 

 
Vale recordar que la Secretaria Distrital de Movilidad suspendió los términos de los procesos 
administrativos, inclusive los de cobro coactivo competencia de la Dirección de Gestión de Cobro, 
desde la expedición de la Resolución 103 de marzo 16 de 2020, hasta el día 3 de septiembre de 
2020, con la Resolución 240 de 1º de septiembre de 2020, ello implica que, solamente una vez se 
levantó la suspensión de términos,  esto es a partir del 4 de septiembre de 2020, se reanudó el 
conteo de los mismos dentro de los procesos de cobro coactivo, entre otros, y como ficción jurídica 
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se entiende que no transcurrió para ningún efecto, ni los de caducidad, prescripción o firmeza de las 
actuaciones administrativas, que prevén las disposiciones aplicables a los procesos de recaudo 
administrativo, ya citadas con anterioridad.  
 
Aunado a ello, en sustento a las medidas adicionales adoptadas por la Alcaldía Mayor de Bogotá 
para mitigar el riesgo de contagio por COVID-19, la Secretaría Distrital de Movilidad en procura de 
garantizar fundamentalmente el principio constitucional del debido proceso, emitió los siguientes 
actos administrativos, resolviendo declarar la suspensión de términos procesales en el siguiente 
orden: 

ACTO ADMINISTRATIVO PERIODO DE SUSPENSION DÍA DE REANUDACIÓN 
DIAS 

SUSPENDIDOS 

Resolución adiada 7 de enero de 2021 8 de enero de 2021 12 de enero de 2021 1 DÍA 

Resolución 27320 de 15 de abril de 2021 16 de abril de 2021 19 de abril de 2021 1 DÍA 

Resolución 29205 de 22 de abril de 2021 23 de abril de 2021 26 de abril de 2021 1 DÍA 

Resolución 30293 de 29 de abril de 2021 30 de abril de 2021 3 de mayo de 2021 1 DÍA 

Resolución 33722 de 27 de mayo de 2021 27 - 28 de mayo de 2021 31 de mayo de 2021 2 DÍAS 

Resolución 34133 de 01 de junio de 2021 2,3,4 y 8 de junio de 2021 09 de junio de 2021 4 DÍAS 

 

Conforme a lo anterior, para establecer el conteo de los términos es preciso contrastar los supuestos 
de hecho del caso en concreto con las normas citadas, a fin de determinar si la Administración actuó 
dentro de la oportunidad legal y logró consolidar el evento que da lugar a la interrupción de la 
prescripción. 

 
Así, el estado actual de las obligaciones a usted impuestas por infringir las normas de tránsito, y que 
hacen parte del proceso de cobro coactivo adelantado por esta Dirección en su contra es el siguiente: 
 

COMPARENDO 
FECHA DE 

IMPOSICIÓN 
RESOLUCIÓN 

DE FALLO 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
MANDAMIENTO 

DE PAGO 

FECHA DE 
MANDAMIENTO 

DE PAGO 

NOTIFICACIÓN DEL 
MANDAMIENTO DE 

PAGO 

20495294 8/08/2018 908850 9/10/2018 156736 05/24/2019 11/06/2019 

 
En conclusión, precisada la normativa aplicable y los presupuestos facticos expuestos que 
componen el desarrollo del proceso de cobro coactivo para los comparendos que le fueron impuestos, 
encuentra la suscrita Dirección, que los mismos, se encuentran vigentes sin afectación alguna por 
fenómeno prescriptivo, razón por la cual, no es procedente acceder a su solicitud. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la ley 1755 de 2015, “Por medio de la cual se 
regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, le informo que la solicitud de la referencia fue 
remitida por competencia a la Subdirección de Contravenciones de Tránsito de esta entidad a través 
del Memorando SDM-DGC 20215400202743, quien deberá brindarle la respuesta que en derecho 
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corresponda en relación a la solicitud de Pérdida de fuerza Ejecutoria  del comparendo señalado 
anteriormente en el recuadro. 
 
También se le informa que para este Despacho no está entre sus facultades la expedición de paz y 
salvos. 
 
Anexo a la presente respuesta encontrará copia del Mandamiento de pago 156736 de 05/24/2019, 
con su respectivo trámite de Notificación. 
 
Finalmente, le informo que, una vez revisado el Sistema de Información Contravencional SICON 
PLUS, a la fecha de otorgar la presente respuesta, adeuda la suma de $ 1.273.100  más los intereses 
que se causen, razón por la cual, lo invitamos a cancelar a la mayor brevedad su obligación con la 
Secretaría, con el objeto de evitar mayores costos por intereses, gastos de cobro y ejecución de 
medidas cautelares, embargo de bienes muebles, inmuebles, salarios, honorarios, compensaciones, 
dineros en cuentas bancarias y entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera, así como su 
posterior secuestro y avalúo de conformidad con el artículo 836 y siguientes del E.T.N. 
Adicionalmente, la imposibilidad de efectuar traspasos, renovar licencias de conducción, entre otras 
consecuencias, según lo señalado por la Resolución 0012379 de 2012 emanada por el Ministerio de 
Transporte.   
  
El pago puede realizarlo accediendo al sitio web www.movilidadbogota.gov.co, link consulta de 
comparendos, seguidamente, haciendo clic en el botón consulta y finalmente, digitando su número 
de documento para acceder a la opción de pagos de cada una de sus obligaciones vigentes con la 
SDM, bien sea mediante la plataforma PSE o imprimiendo el volante de pago para cancelar en la 
sucursal bancaria pertinente, para lo cual, tenga en cuenta: utilizar impresora láser, que el volante 
es válido únicamente por el día que es impreso y que el pago se puede realizar únicamente en los 
bancos Occidente y Caja Social, además de los puntos Éxito. 
En los anteriores términos hemos dado repuesta a su petición. 

 
Cordialmente, 

 

  
Giovanny Andrés Garcia Rodriguez 
Director Gestiòn de Cobro 
Firma mecánica generada en 22-09-2021 10:25 AM 
 

 
Folios:3 
Elaboró: Maritza Alejandra Solano Vega-Dirección De Gestión De Cobro 
Revisó: Yeimy Johanna Merchán-DGC 

 

https://www.google.com/url?q=http://www.movilidadbogota.gov.co&sa=D&source=hangouts&ust=1590726345512000&usg=AFQjCNGLC3Q5_n8bE9UpLt9poa1fVdwTzg
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Bogotá D.C., septiembre 20 de 2021 
 
 
Señor(a) 
Johan Sebastian   Piñeros Gomez 
C.C. 1.024.533.229 
Calle 38 Sur N° 7 A - 36  
Email: jhoansebi708@gmail.com 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta Radicado No. 20216121482132 
 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
Exaltando su interés en aclarar sus obligaciones con la Secretaría Distrital de Movilidad, referente a su 
petición, la Dirección de Gestión de Cobro, de manera atenta procede a responder su solicitud, informando 
a continuación la normatividad aplicable a los procesos de jurisdicción coactiva en materia de prescripción, 
además de los presupuestos facticos que para el particular registra: 
 
1. DE LA PRESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 769 DE 2002 
 
a-) Los procesos de cobro coactivo cuyas infracciones de tránsito hayan sido cometidas con anterioridad 
al 10 de enero de 2012, se rigen por lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por 
el artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, Código Nacional de Tránsito, que textualmente estipula lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 159. CUMPLIMIENTO. Modificado por el art. 26, Ley 1383 de 2010, La ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación de las normas de tránsito, estará a cargo de las autoridades 
de tránsito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quienes estarán investidas de jurisdicción 
coactiva para el cobro, cuando ello fuere necesario y prescribirán en tres años contados a partir de la 
ocurrencia del hecho y se interrumpirá con la presentación de la demanda.” (…) (Negrillas fuera de 
texto). 

 
En este orden de ideas, la prescripción en materia de tránsito se presenta cuando la administración no 
inicia el proceso de Jurisdicción Coactiva dentro de los tres (3) años siguientes, contados a partir de la 
imposición del comparendo, término que se interrumpe con la expedición del mandamiento de pago. 
 
b-) Los procesos de cobro coactivo cuyas infracciones de tránsito hayan sido cometidas a partir del 10 de 
enero de 2012, se rigen por lo dispuesto en el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, que modificó el artículo 
159 de la Ley 769 de 2002, dónde se estableció que el término de la prescripción se interrumpe con la 
notificación del mandamiento de pago y no con la mera expedición del mismo, a saber: 

 
“ARTÍCULO 206. CUMPLIMIENTO. El artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 
26 de la Ley 1383 de 2010, quedará así:  
 
"Artículo 159. Cumplimiento. La ejecución de las sanciones que se impongan por violación de las 
normas de tránsito, estará a cargo de las autoridades de tránsito de la jurisdicción donde se cometió el 
hecho, quienes estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, cuando ello fuere necesario.  
 
Las sanciones impuestas por infracciones a las normas de tránsito prescribirán en tres (3) años 
contados a partir de la ocurrencia del hecho; la prescripción deberá ser declarada de oficio y se 
interrumpirá con la notificación del mandamiento de pago. La autoridad de tránsito no podrá iniciar 
el cobro coactivo de sanciones respecto de las cuales se encuentren configurados los supuestos 
necesarios para declarar su prescripción.” (…) (Negrillas fuera de texto). 

 
2. DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO 

El procedimiento de Cobro Coactivo que actualmente adelanta la Entidad debe seguirse por las normas de 
ritualidad descritas en el Estatuto Tributario, en los términos del artículo 100 de la Ley 1437 de 2011, por 
ello, una vez interrumpido el término de prescripción descrito en la norma especial (artículo 159 L-769), es 
necesario acudir a la norma general, para determinar el tiempo durante el cual la Administración podrá 
adelantar el procedimiento tendiente a la recuperación de la obligación. 
  
Conforme a lo anterior, el artículo 818 del Estatuto Tributario, señala: 
  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39180#26
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5557#159
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“ARTICULO 818. INTERRUPCIÓN Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCIÓN. <Artículo 
modificado por el artículo 81 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> El término de la 
prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud del concordato y por la 
declaratoria oficial de la liquidación forzosa administrativa. 
 
Interrumpida la prescripción en la forma aquí prevista, el término empezará a correr de nuevo desde 
el día siguiente a la notificación del mandamiento de pago, desde la terminación del concordato 
o desde la terminación de la liquidación forzosa administrativa. 
 
El término de prescripción de la acción de cobro se suspende desde que se dicte el auto de 
suspensión de la diligencia del remate y hasta: 
 
o La ejecutoria de la providencia que decide la revocatoria, 
o La ejecutoria de la providencia que resuelve la situación contemplada en el artículo 567 del Estatuto 

Tributario. 
o El pronunciamiento definitivo de la Jurisdicción Contencioso Administrativa en el caso contemplado 

en el artículo 835 del Estatuto Tributario.” (Subrayas y negritas fuera del texto de origen) 
 
En concordancia con lo anterior, el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la Entidad, adoptado a 
través de la Resolución No. 476 del 24 de diciembre de 2019, estipula en el numeral 6.1.1.1: 
 

“(…) Una vez interrumpido el término descrito en el artículo 159 de la Ley 769, se articula con la norma 
general del Estatuto Tributario en su artículo 818 y teniendo en cuenta el concepto 20191340341551 
expedido por el Ministerio de Transporte de fecha 17 de julio de 2019 el cuál unificó el término de 
prescripción y aclaró el término que rige a partir del término interruptivo de que trata el artículo 818 del 
estatuto tributario, la Administración contará con tres años para hacer efectiva la obligación, salvo que 
tengan lugar otras circunstancias capaces de afectar el conteo del término.” 

 
3. EFECTOS SOBRE LA PRESCRIPCIÓN DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19 

(SUSPENSIÓN DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS) 
 
Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia del COVID-19, declarada por el 
Ministerio de Salud Nacional a través de la Resolución 385 de marzo 17 de 2020, prorrogada por la 
Resolución 844 de 2020, y por la Resolución 1462 de agosto 25 de 2020, supone que desde el mes de 
marzo y hasta el 30 de noviembre del año 2020, las condiciones disten mucho de ser normales afectando 
ello incluso a las actuaciones administrativas.  
 
Como consecuencia de ello, el Gobierno Nacional en el ejercicio de las atribuciones extraordinarias que le 
confiere el artículo 215 de la Constitución Política, expidió el Decreto 491 de marzo 28 de 2020, “Por el cual 
se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de 
las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la 
protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, cuya vigencia se extiende hasta tanto 
permanezca la vigencia de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud Nacional y resulta 
de vital importancia para la gestión de las actuaciones de las autoridades administrativas que deben actuar 
de conformidad con lo previsto en las disposiciones allí incorporadas. En lo que alude a los términos de las 
actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa, el artículo 6º del Decreto 491 de 
2020, expresamente señala:  

 
“(…) Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social las autoridades administrativas a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto, 
por razón del servicio y como consecuencia de la emergencia, podrán suspender, mediante acto 
administrativo, los términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede 
administrativa. La suspensión afectará todos los términos legales, incluidos aquellos 
establecidos en términos de meses o años. 
La suspensión de los términos se podrá hacer de manera parcial o total en algunas actuaciones o en 
todas, o en algunos trámites o en todos, sea que los servicios se presten de manera presencial o virtual, 
conforme al análisis que las autoridades hagan de cada una de sus actividades y procesos, previa 
evaluación y justificación de la situación concreta. 
En todo caso los términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales se reanudarán a partir 
del día hábil siguiente a la superación de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud 
y Protección Social. 
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Durante el término que dure la suspensión y hasta el momento en que se reanuden las 
actuaciones no correrán los términos de caducidad, prescripción o firmeza previstos en la Ley 
que regule la materia. (…)” (Subrayas y negritas fuera del texto de origen) 

 
Vale recordar que la Secretaria Distrital de Movilidad suspendió los términos de los procesos 
administrativos, inclusive los de cobro coactivo competencia de la Dirección de Gestión de Cobro, desde 
la expedición de la Resolución 103 de marzo 16 de 2020, hasta el día 3 de septiembre de 2020, con la 
Resolución 240 de 1º de septiembre de 2020, ello implica que, se levantó la suspensión de términos, esto 
es a partir del 4 de septiembre de 2020. 
 
Aunado a ello, en sustento a las medidas adicionales adoptadas por la Alcaldía Mayor de Bogotá para 
mitigar el riesgo de contagio por COVID-19, la Secretaría Distrital de Movilidad en procura de garantizar 
fundamentalmente el principio constitucional del debido proceso, emitió los siguientes actos 
administrativos, resolviendo declarar la suspensión de términos procesales en el siguiente orden: 
  

ACTO ADMINISTRATIVO PERIODO DE SUSPENSIÓN DÍA DE REANUDACIÓN 

Resolución adiada 7 de enero de 2021 8 de enero de 2021 12 de enero de 2021 

Resolución 27320 de 15 de abril de 2021 16 de abril de 2021 19 de abril de 2021 

Resolución 29205 de 22 de abril de 2021 23 de abril de 2021 26 de abril de 2021 

Resolución 30293 de 29 de abril de 2021 30 de abril de 2021 3 de mayo de 2021 

Resolución 33722 de 26 de mayo de 2021 27 y 28 de mayo de 2021 31 de mayo de 2021 

Resolución 34133 de 01 de junio de 2021 02, 03, 04 y 08 de junio de 2021 09 de junio de 2021 

 
Así las cosas, el conteo de los términos se reanudó dentro de los procesos de cobro coactivo, entre otros, 
y como ficción jurídica se entiende que, dentro de los lapsos de tiempo indicados con anterioridad, no 
transcurrió para ningún efecto, ni los de caducidad, prescripción o firmeza de las actuaciones 
administrativas, que prevén las disposiciones aplicables a los procesos de recaudo administrativo, ya 
citadas con anterioridad.  
 
Conforme a lo anterior, para establecer el conteo de los términos es preciso contrastar los supuestos de 
hecho del caso en concreto con las normas citadas, a fin de determinar si la Administración actuó dentro 
de la oportunidad legal y logró consolidar el evento que da lugar a la interrupción de la prescripción. 
 
Como consecuencia, el estado actual de las obligaciones a usted impuestas por infringir las normas de 
tránsito, y que hacen parte del proceso de cobro coactivo adelantado por esta Dirección en su contra es el 
siguiente: 
 

COMPARENDO 
FECHA DE 

IMPOSICIÓN 
RESOLUCIÓN 

DE FALLO 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
MANDAMIENTO 

DE PAGO 

FECHA DE 
MANDAMIENTO DE 

PAGO 

NOTIFICACIÓN DEL 
MANDAMIENTO DE 

PAGO 

16249876 02/12/2018 168734 03/15/2018 93062 07/06/2018 05/23/2019 

 

En conclusión, precisada la normativa aplicable y los presupuestos facticos expuestos que componen el 
desarrollo del proceso de cobro coactivo para los comparendos que le fueron impuestos, encuentra la 
suscrita Dirección, que los mismos, se encuentran vigentes sin afectación alguna por fenómeno 
prescriptivo, razón por la cual, no es procedente acceder a su solicitud de prescripción y exoneración de 
pagos, por cuanto no se cumplen los fundamentos fácticos para tal fin. 
 
Por otro lado, le informo que, una vez revisado el Sistema de Información Contravencional SICON PLUS, 
a la fecha de otorgar la presente respuesta, adeuda la suma de $1.273.100, más los intereses que se 
causen, razón por la cual, lo invitamos a cancelar a la mayor brevedad su obligación con la Secretaría.  
 
Lo anterior, con el objeto de evitar mayores costos por intereses, gastos de cobro y ejecución de medidas 
cautelares, embargo de bienes muebles, inmuebles, salarios, honorarios, compensaciones, dineros en 
cuentas bancarias y entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera, así como su posterior 
secuestro y avalúo de conformidad con el artículo 836 y siguientes del E.T.N. Adicionalmente, la 
imposibilidad de efectuar traspasos, renovar licencias de conducción, entre otras consecuencias, según lo 
señalado por la Resolución 0012379 de 2012 emanada por el Ministerio de Transporte. 
 
El pago puede realizarlo accediendo al sitio web www.movilidadbogota.gov.co, link consulta de 
comparendos, seguidamente, haciendo clic en el botón consulta y finalmente, digitando su número de 
documento para acceder a la opción de pagos de cada una de sus obligaciones vigentes con la SDM, bien 
sea mediante la plataforma PSE o imprimiendo el volante de pago para cancelar en la sucursal bancaria 
pertinente, para lo cual, tenga en cuenta: utilizar impresora láser, que el volante es válido únicamente por 

https://www.google.com/url?q=http://www.movilidadbogota.gov.co&sa=D&source=hangouts&ust=1590726345512000&usg=AFQjCNGLC3Q5_n8bE9UpLt9poa1fVdwTzg
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el día que es impreso y que el pago se puede realizar únicamente en los bancos Occidente y Caja Social, 
además de los puntos Éxito. 
 
A su vez, comunica este Despacho que no está entre sus facultades la expedición de paz y salvos, como 
quiera que, se emite información respecto del estado de cartera actual de los ciudadanos, esto, en la 
medida que los usuarios pueden verificar si presentan obligaciones vigentes o no con esta Secretaría a 
través de las páginas webs www.movilidadbogota.gov.co y www.simit.org.co. 
 
Finalmente, en cuanto a su solicitud de copias, me permito anexar a la presente en dos (2) folios, copia del 
mandamiento de pago con su respectiva notificación por aviso web. 
 
En los anteriores términos, se ha dado respuesta de fondo a su solicitud, por lo que cualquier inquietud 
adicional que se encuentre dentro de nuestra competencia, con gusto le será atendida. 
 
 
Cordialmente, 

  
Giovanny Andrés Garcia Rodriguez 
Director Gestiòn de Cobro 
Firma mecánica generada en 20-09-2021 07:56 AM 

Anexos: 2 FOLIOS 
 
 
Elaboró: Jessica Lizeth Arevalo Aleman-Dirección De Gestión De Cobro 
Revisó: Jhoe Andrés Cobos Rey-Dirección de Gestión de Cobro 

http://www.movilidadbogota.gov.co/
http://www.simit.org.co/



